
EVA CÁDIZ JIMÉNEZ, Subdirectora-General y responsable del Registro de la Agencia 

de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor

CERTIFICA:

El día 16.03.2023, concluyó el plazo de presentación de ofertas para tomar parte en la 

licitación electrónica del contrato de servicios: GESTIÓN INTEGRAL DE UN RECURSO 
RESIDENCIAL DESTINADO A LA COBERTURA, EN CIRCUNSTANCIAS SINGULARES, 

DE LAS SALIDAS DE FINES DE SEMANA DE LOS MENORES Y JÓVENES INTERNOS

EN LOS C.E.M.J. ADSCRITOS A LA ARRMI, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 

EN EL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA 572000, DE 12 DE ENERO, REGULADORA

DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES (Exp.: A/SER-043424/2022),

según el anuncio de licitación, publicado en el Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid, el 01.03.2023, y dispuesta su publicación porresolución del

Director-Gerente de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y 

Reinserción del Menor Infractor, de fecha 01.03.2023.

Consultada la aplicación informática NEXUS, en el plazo indicado en el anuncio, se han

presentado, a través de Licit@, en tiempo y formalas proposiciones electrónicas de los 

siguientes licitadores: 

Empresa NIF/CIF Fecha de 

presentación

Nº Registro

1. ASOCIACION PARA LA GESTION
DE LA INTEGRACIÓN SOCIAL.

2. ARQUISOCIAL,S.L..

G83034793

B22183370

16.03.2023

16.03.2023

03/318756.9/23

03/319067.9/23

Y para que así conste, en cumplimiento de lo dispuesto en elartículo 80.5 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado

por el R.D. 1098/2001 de 12 de octubre, se expide el presente certificado.

Madrid, a 17 de marzo de 2023






Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía la firma auténtica y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder 
al original.
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